
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: SOLICITUD DE COTIZACION (SDC) 01/2025- Notificación de la Circular Aclaratoria N° 2- 
“Informe sobre la gestión sostenible del ciclo de vida del Litio” - Proyecto N° 515.7 - PNUMA
 
 
A: Oferentes SOLICITUD DE COTIZACION 01/2025 (.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en el marco del proceso de “Informe sobre la gestión sostenible del ciclo 
de vida del Litio”, a fin de notificar y adjuntar a la presente la Circular Aclaratoria N°2, Anexo 1 y DDJJ de 
Mantenimiento de Oferta, mediante la cual se dan respuestas a las consultas efectuadas al documento de Solicitud 
de Cotización.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



ANEXO 1: SDC – CARTA DE PRESENTACIÓN



Ref.: SDCN°01/2025

Proyecto 515.7





CONTRATACIÓN ELABORACIÓN DE “INFORME SOBRE LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL CICLO DE VIDA DEL LITIO”



Estimado/a Señor/Señora:



Habiendo examinado las la Solicitud de Cotización Nº 01/2025  “Informe sobre la gestión sostenible del ciclo de vida del litio”, los abajo firmantes, ofrecemos suministrar y entregar [incluir breve resumen de ítems/lotes y/o servicios ofrecidos] de conformidad con los diseños, condiciones y especificaciones, por el monto de [indicar monto total de la oferta en letra y números) en la modalidad [indicar modalidad]o por el monto que ha de establecerse por la adjudicación parcial de acuerdo con el formulario de suministro adjunto y que forma parte de la presente.



En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a iniciar la entrega de bienes dentro del plazo de (indicar número) días y completar la entrega de todos los artículos dentro del plazo de (indicar número) días a partir de la fecha en que se firme la orden de compra. Asimismo, si fuese requerido, nos comprometemos a otorgar una garantía (indicar tipo) por un monto mínimo equivalente al (número)por ciento del precio total de compra, para garantizar el correcto cumplimiento de la Orden.



Acordamos regirnos por esta oferta durante un período de (número) días a partir de la fecha fijada para la apertura de propuestas, la que resultará vinculante para quienes suscriben y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del vencimiento de dicho plazo.



La presente propuesta, junto con su aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, tendrá carácter de contrato vinculante hasta que se confeccione y firme la orden de compra formal.



Por el presente declaramos que nuestra empresa, sus filiales o subsidiarias o empleados, incluidos los miembros de Asociación en participación, Consorcios o Asociaciones, o subcontratistas o proveedores, para cualquier parte del contrato:

i) No se encuentran suspendidos, excluidos o de otro modo identificados como inelegible por cualquier organización de las Naciones Unidas – incluidas las prohibiciones derivadas del Compendio de Listas de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas-, el Grupo del Banco Mundial o cualquier otra Organización internacional.



ii) No forma parte de la lista de terroristas y financiadores del terrorismo del Comité 1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU, ni de la lista de proveedores inelegibles del PNUD

iii) No nos encontramos bajo ningunos de los supuestos de inelegibilidad ni de Conflictos de Intereses establecidos en las instrucciones a los oferentes.

iv) Nos comprometemos a cumplir con la Política contra el Fraude del PNUD y el Código de Conducta de Proveedores de las Naciones Unidas.

v) Aceptan la totalidad de los documentos que conforman la Solicitud de Cotización de la referencia, a la cual nos sometemos sin ningún tipo de condicionamientos.

vi) Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución del contrato), a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en la República Argentina.

vii) No hemos sido declarado en quiebra ni están involucrados en alguna quiebra o procedimiento de administración judicial, y ni existe sentencia judicial o acción legal pendiente que pudiera poner en peligro sus operaciones en el futuro previsible.

viii) No poseemos deudas fiscales.

ix) Comprendemos que Ustedes no se encuentran obligados a aceptar cualquier Oferta que reciban.

x) Aceptamos los términos y condiciones del contrato a suscribir, en caso de adjudicación.

Declaramos que toda la información y las afirmaciones realizadas en esta Oferta son verdaderas, y aceptamos que cualquier malinterpretación o malentendido contenido en ella pueda conducir a nuestra descalificación y/o aplicación de sanciones por parte del Proyecto y/o del PNUD.



Fecha:



Firma y aclaración:



En carácter de:



Debidamente autorizado para firmar la cotización en nombre y representación de:


    [image: ]



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Solicitud de cotización N° 01/2025 
"Informe sobre la gestión sostenible del ciclo de vida del Litio" 
Proyecto N° 515.7

Por medio de la presente, quien suscribe, 	 (nombre

apoderado) en carácter de... 	 (presidente, gerente, apoderado) de la

empresa   oferente del proceso Solicitud de cotización N° 01/2025 "Informes sobre la gestión sostenible del ciclo de vida del Litio", Proyecto N° 515.7 'Fortalecimiento de las capacidades nacionales en la gestión ambientalmente racional de los contaminantes emergentes y otras sustancias peligrosas en Argentina" declaro bajo juramento mantener la oferta presentada por el plazo de 60 (sesenta) días.
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SOLICITUD DE COTIZACION (SDC) 01/2025 


“Informe sobre la gestión sostenible del ciclo de vida del Litio” 
 


 
Proyecto N° 515.7 “Fortalecimiento de las capacidades nacionales en la gestión 
ambientalmente racional de los contaminantes emergentes y otras sustancias 


peligrosas en Argentina” PNUMA 
 
 
 


 


CIRCULAR ACLARATORIA Nº2 
 
Nos dirigimos a Ustedes, con relación al proceso citado en el epígrafe, a fin de 


comunicarle, conforme a lo establecido en la cláusula 15 “Aclaraciones”, de la Sección 


2 “Instrucciones y datos de la solicitud de cotización”, la Circular Aclaratoria Nº2 


dispuesta por el Contratante en respuesta a las consultas efectuadas, de acuerdo al 


siguiente detalle: 


 


 


Consulta N° 1:  
 
“Quisiera consultar si previo a la entrega de la documentación se podría coordinar una 
reunión”.  
 


Respuesta N°1:  


No se encuentra previsto en el pliego la realización de reuniones previas a la 


presentación de la oferta.  


 


 


Consulta N° 2:  
 


“Nos podrían remitir los editables del Anexo 1 página 16, 17 y 18, para poder 


completarlas”. 


Respuesta N°2:  


Con la presente se adjunta archivos Word editables conteniendo Anexo 1 y DDJJ de 


Mantenimiento de Oferta. Se aclara que esto es al sólo efecto de poder completar los 


campos en donde se le solicita incorporar información para realizar su propuesta. 


 







Consulta N° 3:  
 
En el marco de la Solicitud De Cotización 01/2025 elaboración "Informe sobre la gestión 
sostenible del ciclo de vida del Litio" en el marco del Proyecto N°515.7 (PNUMA), se 
requiere en el punto 9. Documentos a ser incluidos en la cotización se requiere ALTA 
DE PROVEEDOR. Por favor nos podrías aclara ante qué organismo sería este trámite? 
 
 


Respuesta N°3:  


Al momento de ser enviado el pliego de la presente Solicitud de Cotización se adjuntó 


un archivo Word (Alta de Proveedor). El mismo debe presentarse con la oferta, 


completado y con la documentación solicitada, según instructivo que se encuentra al 


final de dicho formulario.  


 


 


Consulta N° 4:  
 
“En función de la gran cantidad de documentación a presentar y los antecedentes 
requeridos solicitamos la extensión de plazo para la licitación….  “ 
 
 


Respuesta N°4:  


Ver Enmienda N°1. 
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